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y posteriormente comprada por el Instituto de Fomento de
Andalucía a dicha Caja, con fecha 21 de enero de 1997.

ORDEN de 30 de junio de 1998, por la que se
fija el precio de venta al público para el año 1998
de la publicación que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 145 de la Ley
4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, y el punto 1.º del Acuerdo
de 10 de enero de 1989 del Consejo de Gobierno, por el
que se autoriza a todas las Consejerías y Organismos Autó-
nomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que publiquen, previo infor-
me favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, y
en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio público por la venta de la publi-
cación abajo referenciada queda fijado para el año 1998 en
la cuantía que se indica:

Revista Andaluza de Doctrina Social.
Ejemplar único: 3.000 ptas.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 30 de junio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

ORDEN de 14 de julio de 1998, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa Transportes Herederos de Manuel
Martínez Rodríguez, SL, encargada del transporte inte-
rurbano de viajeros en la provincia de Sevilla, mediante
el establecimiento de servicios mínimos.

Por la Federación Provincial de Transportes y Telecomu-
nicaciones de UGT de Sevilla, ha sido convocada huelga a
partir de las 0,00 horas del día 23 de julio de 1998 con
carácter de indefinida y que, en su caso, podrá afectar a todos
los trabajadores de la empresa «Transportes Herederos de
Manuel Martínez Rodríguez, S.L.», encargada del transporte
interurbano de viajeros en la provincia de Sevilla.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresa encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-

guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa Transportes Herederos de Manuel
Martínez Rodríguez, S.L., encargada del transporte interurbano
de viajeros en la provincia de Sevilla, presta una servicio esen-
cial para la comunidad, por ello la Administración se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de libre cir-
culación colisiona frontalmente con el derecho proclamado
en el artículo 19 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto,
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido posible
ello, de acuerdo con lo que disponen los preceptos legales
aplicables, artículos 28.2 y 19 de la Constitución; artículo
10.2 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía, de 5 de octubre de 1983;
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa «Transportes
Herederos de Manuel Martínez Rodríguez, S.L.», encargada
del transporte interurbano de viajeros en la provincia de Sevilla,
convocada a partir de las 0,00 horas del día 23 de julio de
1998, con carácter de indefinida, deberá ir acompañada del
mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 14 de julio de 1998

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Director General de Transportes.
Ilmos. Sres. Delegados Provinciales de las Consejerías de Tra-
bajo e Industria, de Obras Públicas y Transportes y del Gobierno
de Sevilla.

A N E X O

4 expediciones completas (4 idas y 4 vueltas).
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RESOLUCION de 24 de junio de 1998, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la inscripción, depósito y publicación del
Convenio Colectivo de la empresa Gas Andalucía, SA.
(7100152).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Gas
Andalucía (Código de Convenio 7100152), recibido en esta
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 17
de junio de 1998, suscrito por la representación de la empresa
y la de sus trabajadores con fecha 10 de junio de 1998,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito
de Convenios Colectivos de Trabajo; Real Decreto 4043/1982,
de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto
de la Presidencia de la Junta de Andalucía 132/1996, de
16 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías, y Decreto
316/1996, de 2 de julio, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Trabajo e Industria, esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del texto del Convenio
Colectivo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo
de ámbito interprovincial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mismo al Consejo Anda-
luz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 1998.- El Director General,
Antonio Márquez Moreno.

P R E A M B U L O

El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito por las
representaciones siguientes: Doña Catalina Bravo Muñoz, don
Gabriel Echámiz Pérez y don Teodoro Nogueras Martínez, por
la representación de la empresa, y don Leonardo Navarro Abrio,
don Juan Pérez Zayas, don Juan Carlos Ferrer Guerrero y
don Juan Fernández Román, por la representación de los
trabajadores.

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Objeto.
El presente Convenio regula las relaciones entre la Empre-

sa Gas Andalucía, S.A., y los trabajadores incluidos en su
ámbito personal, y se aplicará con preferencia a lo dispuesto
en las demás normas laborales.

Artículo 2.º Ambito territorial.
Este Convenio Colectivo afecta a los centros de trabajo

radicados en todas aquellas provincias en que desarrolle la
actividad industrial de producción, transporte y distribución
y venta de gas ciudad, gas natural o cualquier otro gas com-
bustible distribuido por canalización, la Empresa Gas Anda-
lucía, S.A.

Artículo 3.º Ambito personal.
El presente Convenio Colectivo afectará a todos los tra-

bajadores de Gas Andalucía, S.A., con excepción del personal
que ostente los cargos de Director General, Jefe de Depar-

tamento, Delegado de Zona y Provincial o puestos de funciones
análogas.

El personal que en virtud de lo anteriormente dicho queda
excluido de Convenio, tendrá reguladas sus condiciones labo-
rales de carácter económico y de toda índole por medio de
contrato individual. No obstante, al referido personal excluido
de Convenio le serán de aplicación las condiciones en materia
de Previsión Social que se indican en el Capítulo IV del presente
Convenio, quedando vinculado por éstas, a excepción del ar-
tículo 48.º Fondo Social.

Artículo 4.º Ambito temporal.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) una vez registrado, retrotrayéndose sus efectos eco-
nómicos al 1.º de enero de 1998 y regirá hasta el 31 de
diciembre de 1999, excepto en aquellas materias que se deter-
mine una vigencia distinta.

Este Convenio se prorrogará tácitamente de año en año,
si no se produjera denuncia por cualquiera de las partes, con
una antelación mínima de tres meses a la expiración del plazo
normal de vigencia o de cualquiera de sus prórrogas.

Artículo 5.º Modificación de normas laborales.
El presente Convenio modifica durante su vigencia las

normas que regulan las materias que en él se prevén, siempre
que aquéllas no sean de inexcusable observancia y no afecten
a derechos irrenunciables.

Artículo 6.º Vinculación a la totalidad del convenio.
Los pactos contenidos en el presente Convenio Colectivo,

constituyen una unidad indivisible. Si no fuera aprobado por
la superioridad su contenido íntegro, quedará sin eficacia en
su totalidad debiendo ser examinado de nuevo por la Comisión
Deliberadora del mismo.

Artículo 7.º Compensación y absorción.
Las condiciones económicas que se establecen en el pre-

sente Convenio Colectivo, valoradas en su conjunto y en
cómputo anual compensarán todas aquellas mejoras de cual-
quier clase que no reguladas en los presentes pactos, viniera
satisfaciendo la empresa con anterioridad. Todo aumento de
salario dispuesto oficialmente, o bajo cualquier forma que se
presente, será absorbido automáticamente en tanto no exceda
del importe de las mejoras económicas pactadas en el presente
Convenio Colectivo y valoradas en su conjunto en forma de
ingresos totales anuales.

Artículo 8.º Comisión Mixta de Vigilancia e Interpretación.
Queda encomendada la vigilancia e interpretación de los

pactos contenidos en el presente Convenio Colectivo a una
Comisión Mixta, que quedará compuesta por tres miembros
de cada una de las representaciones.

Inicialmente esta Comisión estará formada por:

Don Leonardo Navarro Abrio.
Don José María Sánchez Jiménez.
Don Juan Carlos Ferrer Guerrero.
Doña Catalina Bravo Muñoz.
Don Gabriel Echániz Pérez.
Don Teodoro Nogueras Martínez.

CAPITULO II

ORGANIZACION DEL TRABAJO

Artículo 9.º Normas generales.
La organización de la empresa y del trabajo dentro de

ella, es facultad de la Dirección, que la ejercerá de acuerdo
con lo establecido por la legislación laboral vigente.


